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virtual emitió el acuerdo IEPC/CG68/2020, en el que aprobó 

dicho calendario presupuestal. 

 

2. El veinticuatro de diciembre siguiente, el representante 

propietario del Partido Duranguense Antonio Rodríguez Sosa, 

presentó demanda contra el acuerdo IEPC/CG68/2020; la 

autoridad responsable lo publicitó en el término legal y señaló 

posteriormente que no compareció tercero interesado. 

 

3. El veintiocho de diciembre se recibió en oficialía de partes del 

Tribunal Electoral del estado de Durango las constancias 

atinentes y en la misma fecha la Magistrada Presidenta ordenó 

integrar expediente y registrarse con la clave TE-JE-022/2020.  

 

4. El dieciséis de enero de dos mil veintiuno, el tribunal electoral 

referido, resolvió confirmar el acto impugnado por considerar 

inoperantes e infundados los agravios del partido recurrente. 

 

5. Juicio de Revisión Constitucional Electoral: Inconforme 

con la determinación indicada, el veinte de enero de dos mil 

veinte, el Partido Duranguense, a través de su representante, 

promovió Juicio de Revisión Constitucional Electoral contra la 

resolución emitida por el tribunal local en el juicio electoral TE-

JE-022/2020. 

 

5.1 Recepción de constancias y turno: El veintidós de enero 

del año en curso se recibieron en este órgano jurisdiccional las 

constancias atinentes del juicio. El mismo día, el magistrado 

presidente determinó registrar el medio de impugnación SG-

JRC-3/2021 y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Gabriela 

del Valle Pérez para su sustanciación. 
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• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley 

Orgánica): artículos 1, fracción II; 184; 185; 186, fracción X; 

192, párrafo primero y 195, fracción III.  

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral (Ley de Medios): artículos 3, párrafo 2, 

inciso d); 86; 87, párrafo 1, inciso b); 88; 89 y 90. 

• Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 

• Acuerdo de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 4/2020, por el que se emiten 

los lineamientos aplicables para la resolución de los medios 

de impugnación a través del sistema de videoconferencias. 

• Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación número 

7/2017, de diez de octubre de dos mil diecisiete, por el cual 

se ordena la delegación de asuntos de su competencia, en 

materia de financiamiento público que reciben los partidos 

políticos nacionales en el ámbito estatal, para su resolución a 

las Salas Regionales. 

• Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 

se reanuda la resolución de todos los medios de 

impugnación. 

  

SEGUNDO. Requisitos de la demanda, requisitos de 

procedencia y procedibilidad. De las actuaciones se 

desprende que se encuentran satisfechas las exigencias 

contempladas en la Ley de Medios, como a continuación se 

demuestra. 
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Definitividad y firmeza. Conforme al Código Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, no existe otro 

medio ordinario de defensa el cual deba agotarse antes de 

acudir antes este órgano jurisdiccional, por tanto, se tiene por 

colmado el requisito del artículo 86, párrafo 1, inciso a) de la 

Ley de Medios. 

 

Interés jurídico. Acorde a lo dispuesto en la jurisprudencia 

7/2002 sustentada por la Sala Superior de este tribunal, de 

rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 

SURTIMIENTO”,1 el interés jurídico procesal se satisface en el 

presente juicio, pues el instituto político actor es quien promovió 

el recurso de apelación al que recayó la resolución aquí 

impugnada. 

 

Violación determinante para el proceso electoral respectivo 

o el resultado final de las elecciones. Se acredita la 

determinación de la violación alegada, porque la sentencia 

impugnada está relacionada con el otorgamiento de 

financiamiento público a un partido político local que pretende 

competir en el próximo proceso electoral. 

 

En efecto este Tribunal ha sostenido reiteradamente que 

cualquier afectación al financiamiento público de los partidos 

políticos, pueden incidir en el desempeño de sus actividades 

encaminadas al cumplimiento de sus fines constitucionales y 

por ente, son susceptibles de impugnarse a través del juicio de 

revisión constitucional electoral. Apoya lo anterior la 

jurisprudencia 9/2000, cuyo rubro es: “FINANCIAMIENTO 

PUBLICO. TODA AFECTACION A ESTE DERECHO ES 

                                                            
1 Consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 372 y 373. 
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“REPARABILIDAD, COMO REQUISITO DE PROCEDENCIA 

DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. 

DEBE DETERMINARSE EN FUNCIÓN DEL MOMENTO EN 

QUE SURJA LA SENTENCIA Y NO SOBRE LA BASE DE 

ALGÚN OTRO ACTO PROCESAL”.4 

 

En consecuencia, al estar colmados los requisitos de 

procedencia y procedibilidad del medio de impugnación, lo 

conducente es estudiar los conceptos de agravio expresados en 

la demanda. 

 

TERCERO. Agravios y estudio de fondo. De la lectura del 

escrito de demanda, se advierten los siguientes agravios: 

 

a) Violación al principio de legalidad. Refiere la parte 

actora que le causa agravio que la autoridad responsable 

confirmó la decisión del IEPC de Durango al aprobar el 

calendario presupuestal 2021 en cantidades iguales para 

los doce meses del año, en forma discrecional y sin 

considerar sus trabajos partidistas previstos en su plan de 

trabajo interno ni sus actividades y compromisos. 

 

Lo anterior debido a que el tribunal responsable sostiene, 

que el acuerdo de la autoridad administrativa electoral es 

legal, con base en disposiciones que invoca y afirma que 

son facultades de la misma, garantizar la ministración 

oportuna, -situación que no controvirtió-, sino el hecho de 

que no existe disposición expresa al caso concreto, es 

decir, artículo que permita dividir en doce partes iguales 

su presupuesto aprobado para el dos mil veintiuno, lo cual 

viola el principio de legalidad previsto en los artículos 14 y 

16 constitucionales.  

 
                                                            
4 Consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, página 656. 
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Respecto al agravio que invoca en el inciso a) del apartado de 

síntesis de agravios, deviene en infundado por las siguientes 

consideraciones. 

 

Refiere el actor en esencia, que no existe disposición expresa 

que permita al Instituto Electoral de Participación Ciudadana de 

Durango dividir en partes iguales su presupuesto asignado para 

el ejercicio dos mil veintiuno, y que en ningún momento 

controvirtió si dicha autoridad administrativa cuenta o no con 

facultades para ministrar oportunamente el financiamiento 

mediante ministraciones mensuales aprobadas por un 

calendario anual. 

 

No le asiste la razón al partido político recurrente, pues como se 

advierte de la resolución materia de estudio de dieciséis de 

enero de dos mil veintiuno, la autoridad responsable afirmó que 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Durango, sí cuenta con facultades legales para garantizar la 

ministración oportuna del financiamiento público, y para tal 

efecto fundó su decisión en los artículos 75, párrafo 1, fracción 

IX y 88, fracción XII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Durango; así como 51 de la Ley 

de Partidos Políticos, entre otros dispositivos,6 para realizar las 

actividades ordinarias, permanentes o específicas de los 

partidos políticos como entidades de interés público. 

 

El tribunal responsable hizo una recapitulación de las facultades 

legales con las que cuenta el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Durango, 

en lo concerniente a la temática de entrega de ministraciones 

mensuales por concepto de financiamiento público a los 

partidos políticos, así como la forma de calendarizar dichos 

                                                            
6 Visible a fojas 155 a 161 del Cuaderno Accesorio. 
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fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, conforme la 

cual establece:  

 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas 
otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

 
a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

 
(…) 

 
III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se 
apruebe anualmente; 

 

 

Por otra parte, tampoco puede considerarse que se genere  

inequidad en la contienda, por el hecho de que el tribunal 

responsable hubiese confirmado la forma en que autoridad 

administrativa electoral local determinó distribuir el monto total 

del financiamiento que corresponde al partido actor (a través de 

doce mensualidades iguales), pues, como se desprende del 

acuerdo IEPC/CG68/2020 que obra agregado al Cuaderno 

Accesorio Único en copia certificada, a todos los partidos 

políticos estatales les otorgó el mismo trato, es decir, dividió en 

doce ministraciones mensuales iguales su presupuesto 

asignado. 

 

Lo anterior, con independencia de que en ejercicios anteriores 

se hubiese realizado en forma distinta, pues se insiste, la 

obligación de la autoridad electoral administrativa, en este 

respecto, consiste en dividir en doce ministraciones mensuales 

el financiamiento público asignado, y al haberse realizado en 

partes iguales, no constituye alguna violación al principio de 

legalidad, sino al contrario, se garantiza la aplicación de dicho 

principio, puesto que no existe disposición legal en sentido 

contrario.   

 

Ahora bien, respecto a su motivo de disenso, consistente en 

que el tribunal responsable realizó una analogía entre las 

facultades del IEPC en Durango con el Consejo General del 
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A este respecto, el Tribunal Electoral del Estado de Durango, en 

el cuarto párrafo de la foja 21 de la resolución combatida, indicó 

expresamente que: 

 

“… 
Lo que es contrario a la realidad del acuerdo materia del juicio, 
pues el mismo se refiere a la distribución de las ministraciones 
mensuales del financiamiento público, pero en ninguna parte del 
mismo se determina ninguna reducción del financiamiento público 
otorgado previamente al partido disconforme, según acuerdo 
IEPC/CG40/2020 en que se fijó en la cantidad de $6,796,204.63 
(seis millones setecientos noventa y seis mil doscientos cuatro 
pesos 63/100 M.N.).  
 
Cantidad que es la que se distribuye en las ministraciones 
mensuales contenidas en el acuerdo materia de este juicio. 
…” 

 

Razón la anterior que no combate con agravio alguno el partido 

político actor en su demanda del presente Juicio de Revisión 

Constitucional, además de que se limita a reproducir el agravio 

planteado en el Juicio Electoral 22/2020 (resolución 

impugnada), en forma genérica y sin otorgar argumentos 

particulares al caso concreto para controvertir lo sostenido por 

el tribunal responsable. 10 

 

Lo anterior debido a que en el Juicio de Revisión Constitucional 

Electoral deben de exponerse los motivos fundados que tiene 

para no compartir los argumentos o razones otorgados por el 

tribunal local, para estar en posibilidad de establecer la materia 

de la decisión entre la sentencia impugnada y el agravio 

planteado y no entre la pretensión directa del partido actor, 

frente al acto de la autoridad electoral. 

 

Ante lo infundado e inoperante de sus agravios, lo conducente 

es confirmar la resolución impugnada.      

                                                            
10 Tesis CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. RAZONAMIENTO COMO 
COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR, PARA 
QUE PROCEDA SU ESTUDIO. Localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 
con número de registro 2008903. 
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